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INFORMACIÓN, DATOS Y 
EVIDENCIAS EN LOS PROCESOS  
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2 
 

Lunes 3  de octubre 
 

12:00 -12:15 Recepción y acreditación. 

 

12:15 -12:30 Inauguración. 

 Profa. Dra. María Serrano Fernández. Decana de la facultad de 
Derecho. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 

 Prof. Dr. Vicente Pérez Daudí. Director de la Fundación Manuel Serra 
Domínguez. 

 Prof. Dr. Ignacio Colomer Hernández. Director del Congreso. 
Catedrático de Derecho Procesal. Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla. 
 

12:30-13:30 INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS EN LA ACTUACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN Y LOS PROCESOS 

 Transmisión de datos entre procesos desde la perspectiva 
iusadministrativa: una recapitulación. Prof. Dr. Rodrigo Moreno 
Fuentes. Profesor Titular de Derecho Administrativo. Universidad 
Complutense de Madrid.  

 La cesión de las evidencias entre procesos contencioso-
administrativos. Prof. Dr. Alberto Palomar Olmeda. Abogado. Socio 
de Broseta Abogados. Profesor de Derecho Administrativo de la 
Universidad Carlos III de Madrid. 

 Límites al derecho de acceso a la información pública: igualdad 
de las partes en los procesos y tutela judicial efectiva. D. Francisco 
Javier Gómez Álvarez. Asesor Jurídico del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.  

 

14:00 -16:00 Pausa Almuerzo. 

 

16:00-17:00 INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS EN EL PROCESO PENAL 

 La información y los datos en el proceso penal, ¿un campo para la 
felonía? Prof. Dr. Víctor Moreno Catena. Catedrático de Derecho 
Procesal. Universidad Carlos III de Madrid. 

 El uso de la información y los datos para una justicia adecuada al 
interés superior del menor. Profa. Dra. Esther Pillado González. 
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Catedrática de Derecho Procesal. Universidad de Vigo. (pendiente 
confirmar título) 

 Información y datos en los procesos sobre violencia sexual. Profa. 
Dra. Helena Soleto Muñoz. Catedrática de Derecho Procesal. 
Universidad Carlos III de Madrid.  

 

17:00 - 18:00 INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS EN EL PROCESO PENAL 

  Investigaciones internas corporativas y gestión de riesgos legales. 
Prof. Dr. Nicolás Rodríguez-García. Catedrático de Derecho 
Procesal. Universidad de Salamanca.  

 Deepfakes y el principio de libre valoración de la prueba. Prof. Dr. 
Pedro Miguel Freitas. Profesor Auxiliar. Universidade Católica 
Portuguesa. Porto 

 Protección del dato jurisdiccional en el proceso penal. Prof. Dr. 
Juan Manuel Alcoceba Gil. Profesor Ayudante Doctor de Derecho 
Procesal. Universidad Carlos III de Madrid.  
 

18:00-18:15 Pausa 

 

18:15 - 19:15 INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS EN DERECHO PROCESAL 
EUROPEO. 

 Nuevos pasos en la lucha contra el terrorismo en la UE: el 
Reglamento (UE) 2021/784 y las órdenes europeas de retirada de 
contenidos terroristas en línea. Profa. Dra. Coral Arangüena 
Fanego. Catedrática de Derecho Procesal. Universidad de 
Valladolid.  

 Novedades en materia de obtención transfronteriza de información 
electrónica en el ámbito europeo. Profa. Dra. Montserrat de Hoyos 
Sancho. Catedrática de Derecho Procesal. Universidad de 
Valladolid.  

 Principio de proporcionalidad y conservación indiscriminada de 
datos de comunicaciones electrónicas tras la STJUE del Caso G.D. 
y Comissioner an Garda Síochána. D. José Luis Rodríguez Lainz. 
Magistrado titular del Juzgado de Instrucción nº 4 de Córdoba. 

 

Martes 4 de octubre  
9:30 -10:30 INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS EN LOS PROCESOS 
PENALES 



4 
 

 Uso de la información y los datos en los procesos de violencia de 
género. Profa. Dra. Mercedes Llorente Sánchez-Arjona. Profesora 
Titular de Derecho Procesal. Universidad de Sevilla.  

 La investigación por GPS en Europa: similitudes y diferencias. Profa. 
Dra. Sabela Oubiña Barbolla. Profesora Contratada Doctora de 
Derecho Procesal. Universidad Autónoma de Madrid. 

 La protección de la privacidad e intimidad de las víctimas en el 
proceso penal. Prof. Dr. Juan Alejandro Montoro Sánchez. 
Investigador Postdoctoral Margarita Salas. Universidad Pablo de 
Olavide.  

 

10:30 -12:00 INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS OBTENIDAS EN LAS 
INVESTIGACIONES PENALES Y DE SEGURIDAD 

 Datos personales en las redes sociales: uso de técnicas de 
investigación de fuentes abiertas con fines de prevención y 
persecución criminal. Prof. Dr. José Alberto Revilla González. 
Profesor Titular de Derecho Procesal. Universidad Autónoma de 
Madrid.  

 Tratamiento por parte de la policía judicial de las imágenes 
obtenidos a través de sistemas de videovigilancia. Profa. Dra. 
Raquel López Jiménez. Profesora Titular de Derecho Procesal. 
Universidad Carlos III de Madrid. 

 ¿Qué hace el CNI con los datos personales de sus investigaciones? 
Profa. Dra. María Ángeles Catalina Benavente. Profesora 
Contratada Doctora de Derecho Procesal. Universidad Santiago 
de Compostela.  

 Límites en el uso y la cesión de evidencias entre investigaciones 
penales en el Anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal 
2020. D. Pablo Azaustre Ruíz. Investigador LUDEI. Profesor de 
Derecho Procesal. Universidad Pablo de Olavide. 

 
12:00-12:30 Pausa 

 
12:30 – 13:30 INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS EN LOS PROCESOS 
CIVILES 

 Predictibilidad, datos y medidas cautelares civiles. Prof. Dr. Vicente 
Pérez Daudí. Catedrático de Derecho Procesal. Universidad de 
Barcelona. 
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 La quiebra en el proceso de la confidencialidad en la mediación. 
Prof. Dr. Juan Francisco Herrero Perezagua. Catedrático de 
Derecho Procesal. Universidad de Zaragoza.  

 De la exhibición a la elaboración de pruebas en los procesos 
indemnizatorios por conductas anticompetitivas. Prof. Dr. Francisco 
Marcos Fernández. Profesor Doctor de Derecho Mercantil y de la 
Competencia. IE Law School. 
 

14:00 -16:00 Pausa Almuerzo. 

 

16:00-17:00 INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ARBITRALES  

 La revisión material de los laudos arbitrales: alcance de la 
cognición judicial en cuanto al juicio de hecho y de derecho. Prof. 
Dr. Guillermo Ormazabal Sánchez. Catedrático de Derecho 
Procesal. Universidad de Girona.  

 Arbitraje electrónico y controversias en las plataformas digitales. 
Prof. Dr. Federico Bueno de Mata. Profesor Titular de Derecho 
Procesal. Universidad de Salamanca. 

 La cesión de información confidencial y de datos en el proceso de 
auxilio judicial en el arbitraje. Dr. Antonio Vasco Gómez. Doctor en 
Derecho. Abogado 

 

17:00 - 18:00 Defensa de comunicaciones 

 

18:00 -18:15 Conclusiones y clausura. 

Prof. Dr. Ignacio Colomer Hernández. Director Académico del Congreso. 
Catedrático de Derecho Procesal. Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla. 

 

 

 

Dirección Académica 
Prof. Dr. Ignacio Colomer Hernández 

Coordinación Académica 
Profa. Dra. María Ángeles Catalina Benavente 
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Profa. Dra. Raquel López Jiménez. 

Prof. Dr. Juan Alejandro Montoro Sánchez 

Prof. Dr. Rodrigo Moreno Fuentes 

Profa. Dra. Sabela Oubiña Barbolla 

 

Días: 3 y 4 de octubre de 2022. 

Inscripción: La inscripción deberá realizarse completando el formulario 
electrónico establecido al efecto en la dirección web: 
https://forms.gle/1bUY3aEwHjQou9as5 fecha de inscripción estará 
abierta hasta las 20,00 horas del día 29 de septiembre.  

Certificado de asistencia: Se expedirá un certificado acreditativo de la 
asistencia a todos lo que se hayan inscrito y asistan al menos a un 80% de 
las ponencias. 

Secretario académico: D. Pablo Antonio Azaústre Ruíz. Investigador FPI. 
Universidad Pablo de Olavide. 

 

Organiza:  

Proyecto I+D+i PGC 2018-095735-B-I00, "Límites a la utilización de datos, 
evidencias e información entre procesos y procedimientos diversos en 
España y la Unión Europea" financiado por el Ministerio de Ciencia e 
Innovación, la Agencia Estatal de Investigación y el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER). 

 

Colaboran: 

Fundación Manuel Serra Domínguez. 

Facultad de Derecho. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 

Área de Derecho Procesal. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 

Instituto de Justicia y Litigación Alonso Martínez. Universidad Carlos III de 
Madrid.  

Proyecto de investigación: Respuesta jurídica y socioeducativa a la 
violencia de género ejercida por menores. Protección de la víctima e 
intervención con el menor agresor (Ref. PID2019-106700RB-100). 

Proyecto de investigación: Proceso penal y UE: análisis y propuestas (Ref. 
PID2020-116848GB-I00). 

https://forms.gle/1bUY3aEwHjQou9as5
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Proyecto de investigación: Autonomía privada y formas y efectos de la 
litigación civil en una sociedad de masa (Ref. PID 2019-108844-RB-I00). 

 

 

                                          
 

 

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES  
 

La Dirección Académica del Congreso: “INFORMACIÓN, DATOS Y 
EVIDENCIAS EN EL PROCESO”, que tendrá lugar en la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla los días 3 y 4 de octubre de 2022 invita a todos los 
participantes a presentar COMUNICACIONES:  

i. Sobre cualquiera de los temas y cuestiones objeto del Congreso.  

ii. Los interesados podrán enviar una propuesta de comunicación al 
correo electrónico: ludei@upo.es  

iii. La comunicación se presentará con formato DINA 4, letra Times 
New Roman 12, interlineado 1,5, máximo 10 páginas, y habrá de constar 
de los siguientes apartados: a) Título, en mayúsculas y negrita; b) Autor/es, 
indicando nombre y apellidos, así como la profesión, y el centro de 
trabajo. c) Resumen y palabras clave (en español y en inglés). 

iv. La fecha límite de presentación de las comunicaciones será las 
23:59 horas del 22 de septiembre de 2022.  

v. La Dirección y Coordinación Académica analizarán las 
comunicaciones recibidas y seleccionarán aquellas que, atendiendo a 
su originalidad, a su adecuación al objeto del Congreso, y a su valor 
científico, habrán de ser expuestas públicamente. La decisión sobre la 
admisión de la comunicación para su presentación y exposición oral se 
notificará a los interesados el 26 de septiembre de 2022.  

mailto:ludei@upo.es
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vi. Los autores de las comunicaciones deberán inscribirse en el 
Congreso para poder realizar la presentación oral de sus trabajos en la 
fecha y hora que le sea indicada por el Secretario Académico.  

vii. Tras la presentación de la comunicación se entregará certificado 
acreditativo al responsable de la comunicación, siempre y cuando el 
comunicante haya asistido, al menos, al 80% de las sesiones celebradas.  

 

 

 

 


